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Por el cual se aprueba el Programa de Educación Permanente de la División de 
Investigaciones para el primer período académico de 2004. 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR 
DE CUNDINAMARCA, en uso de sus atribuciones legales y en 
especial las conferidas por el Acuerdo 011 del 10 de abril de 
2000, expedido por el CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. 

CONSIDER A NDO: 

Que el Estatuto General, Acuerdo 011 de 2000, artículo 27, literal a, establece que una de 
las funciones del Consejo Académico es "decidir sobre el desarrollo académico de la 
Institución en lo relativo a docencia, especialmente en cuanto se refiere a programas 
acactémicos, investigación, extensión y bienestar universitario". 

Que de11tro de los objetivos de Educación Permanente están los de ofrecer eventos de 
actualización, complementación y capacitación a los Docentes, Estudiantes, Profesionales, 
Egresados de la UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA y demás personas 
Interesadas. 

Que la Jefa de la División de Investigaciones presentó al Consejo Académico la 
ramación de Educación Permanente para desarrollarse en el primer período académico 

2004, enmarcada dentro de la Misión y el Proyecto Educativo Institucional. 

el Consejo Académico analizó y aprobó el programa de Educación Permanente de la 
División de Investigaciones. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el programa de Educación Permanente de la División 
Investigaciones para el primer período académico de dos mil cuatro (2004), así: 

EVENTO: CINE FOR O INSTITUCIONAL 

FECHA: De Marzo a Mayo de 2004 

• CULO SEGUNDO: Autorizar al Rector para modificar o sustituir la denominación, 
s, costos y demás aspectos de la programación de los eventos, previa justificación. 

·cuLo TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ido en Bogotá D.C., el 2 4 FEB. 2004 
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